




























































































 
 

 

AVISO IMPORTANTE: 
Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado 

se remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO           V.M.G                                                                                                                                                                

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

TULUÁ - VALLE 
 

REFERENCIA:  PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE:  JOSÉ MANUEL GONZÁLEZ ARIAS 

DEMANDADO:  NUEVA EPS        

RADICACIÓN:  76-834-31-05-001-2019-00369-00 

 

INFORME SECRETARIAL: En la fecha pasa a Despacho del señor Juez el proceso de la referencia 
informándole que el apoderado judicial de la parte demandante interpuso recurso de apelación. 
Sírvase proveer. 

  
 

 

VIVIANA OVIEDO GÓMEZ 

SECRETARIA 
 

Tuluá V., 2 de julio de 2020.  

 

 

AUTO No. 378 

 
 
Atendiendo el informe secretarial que antecede y una vez revisado el proceso de la referencia, se 
observa que el recurso de apelación en cita fue interpuesto dentro del término que dispone el 

artículo 65 del CPTSS. En consecuencia, se CONCEDE el mismo ante la SALA LABORAL DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BUGA – VALLE, en el efecto DEVOLUTIVO, para lo cual se remitirá copia 

de: 
 

 Demanda subsanada y anexos. 

 Auto apelado. 
 
 
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

 

 

ENVER IVÁN ÁLVAREZ ROJAS 

JUEZ 
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Hoy, 3 de julio de 2020 se notifica Por 

ESTADO No. 18, a las partes el auto que 

antecede. 

 
 
 

VIVIANA OVIEDO GÓMEZ. 

SECRETARIA. 
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